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La presidenta de la Comunidad de Madrid, Isabel Díaz Ayuso, ha  expuesto a todos los hospitales madrileños y los  sindicatos el plan integral diseñado por el Gobierno regional para  afrontar, con las mayores y mejores garantías, las consecuencias  derivadas por la situación del coronavirus (COVID-19).

Las reuniones, presididas por Díaz Ayuso, se han celebrado desde este  mediodía en la Real Casa de Correos, sede del Gobierno regional. El  primer encuentro ha sido con los gerentes de los hospitales de la red  pública madrileña y, posteriormente, con los responsables de los  hospitales privados de la región. A primera hora de esta tarde, Díaz  Ayuso ha mantenido otra reunión con el mismo objetivo, con los  representantes de los sindicatos de la sanidad madrileña, SATSE, CC OO,  UGT, CCOO y AMYTS y CSIT Unión Profesional. En todos estos encuentros ha  asistido también el consejero de Sanidad, Enrique Ruiz Escudero, quien  esta tarde comparecerá ante los medios de comunicación para detallar el  contenido de este plan integral de la Comunidad de Madrid.

La Comunidad de Madrid pone en marcha un plan histórico que unirá la  sanidad pública y privada bajo una misma coordinación para combatir la  expansión del coronavirus (COVID-19) y dar la mejor respuesta en el  tratamiento de los afectados. Gracias a esta colaboración pionera, se  creará un sistema centralizado de UCIs para llegar hasta las mil camas  destinadas a los pacientes que requieran de cuidados intensivos.






Así  lo ha anunciado el consejero de Sanidad, Enrique Ruiz Escudero, en  rueda de prensa en la Real Casa de Correos, donde ha dado a conocer el  Plan de Acción frente al Coronavirus, un paso más allá en todas las  medidas que el Gobierno regional viene desarrollando hasta el momento  para actuar ante esta crisis sanitaria mundial sin precedentes.

Entre las nuevas medidas, las aseguradoras han acordado retirar de forma  temporal la cláusula que contempla anular la póliza contratada en el  caso de que el afectado que reclama la ayuda lo haga por haber sufrido  una enfermedad considerada pandemia, como es en este caso el  coronavirus.

Asimismo, se va a poner en marcha un recurso asistencial intermedio para  atender a los pacientes con coronavirus entre la asistencia  domiciliaria y el ingreso hospitalario. Se trata de la estancia  medicalizada intermedia, que se llevará a cabo con afectados leves que  no pueden estar en su casa y que se tratarán en hoteles, pabellones u  otros espacios. El objetivo es descargar de actividad asistencial a los  hospitales para que puedan centrarse en los casos más graves y otras  patologías.

Otra de las novedades que contempla el plan es que los pacientes de  residencias de mayores que den positivo por coronavirus serán atendidos  en las propias residencias o que los ciudadanos pueden llamar desde hoy a  su centro de salud para poder contactar con su enfermero y médico de  familia, en el caso de que tenga dudas de estar contagiado.

El teléfono 900 102 112 sigue siendo la principal vía de entrada de los  pacientes al circuito asistencial. De este modo, se va a potenciar esta  vía y duplicar la plantilla, de tal modo que, a partir de mañana,  contará con 400 operadores atendiendo estas llamadas. A esto se le suma  una app en la que está trabajando la Comunidad para descongestionar este  servicio telefónico y que se estrenará en los próximos días. El número  de llamadas ha crecido exponencialmente y de las 78 que se recibieron el  primer día se ha pasado a las 6.789 registradas ayer. En total, se han  atendido 29.689, de las que 3.328 se han derivado al SUMMA 112.

El Plan incorpora un cambio de estrategia respecto a las pruebas que se  están realizando para saber si se tiene o no coronavirus. Así, ya no se  van a hacer para confirmar el diagnóstico en pacientes con síntomas  leves, en los que se aplicará un diagnóstico clínico. Por tanto, cuando  un paciente tenga pocos síntomas debe quedarse en casa. En el caso de  que esté grave, el ciudadano debe contactar con los servicios sanitarios  y se le tratará en el hospital.

Esta nueva estrategia también contempla un Comité de Coordinación,  presidido por el consejero de Sanidad, y en el que están representados  profesionales de distintas las especialidades como Urgencias, Medicina  Interna, Intensiva, SUMMA, Primaria, Geriatría, Preventivitas,  Microbiólogos o Salud Laboral, entre otros. Cada hospital, tanto público  como privado, tendrá, a su vez, un equipo de trabajo con representantes  de todas las especialidades implicadas. El objetivo es agilizar las  decisiones y que la información fluya de manera más ágil.

Esta situación implica reorganizar el sistema sanitario madrileño. Así,  se ha reforzado la plantilla con más de 1.700 profesionales sanitarios.  Además, en atención hospitalaria, se suspenden o retrasan las cirugías  programadas, las consultas externas no preferentes, las pruebas  diagnósticas no preferentes y los ingresos programados.

En Atención Primaria, los médicos atenderán prioritariamente al paciente  en domicilio y en el caso de Urgencias, se suspenden los traslados de  cirugía programada retrasada. Asimismo, la Comunidad de Madrid está  comprando nuevo material sanitario (mascarillas, EPIs). La Comunidad  lanza en este sentido un SOS al Ministerio de Sanidad porque hay que  surtir a los hospitales de los recursos materiales imprescindibles con  agilidad.

Por otro lado, se establece una estrategia de comunicación donde la  Comunidad de Madrid va a solicitar la colaboración de los medios a la  hora de informar sobre la crisis, con especial hincapié en los canales  autonómicos de Radio Televisión Madrid (RTVM).

En este sentido, tanto Telemadrid como Onda Madrid funcionarán como un  canal de información actualizada y especializada en el coronavirus, con  especial atención a la información de servicio público. El Gobierno  regional estará en permanente contacto con el ente autonómico para  facilitar todos datos de manera continúa y actualizada.

El Gobierno regional ha apelado una vez más a la responsabilidad  individual y colectiva y ha pedido evitar también los parques o las  terrazas, insistiendo que es importante quedarse en casa.

Todas estas medidas que se están llevando a cabo por parte del Gobierno  regional están dictadas por los expertos de la Dirección General de  Salud Pública con el objetivo de reducir la expansión del virus y que la  curva epidémica sea lo menos pronunciada posible para evitar la  saturación del sistema sanitario.











La Dirección General de Salud Pública de la Consejería de Sanidad ha  elaborado un protocolo de actuación para la prestación del Servicio de  Ayuda a Domicilio dirigido a personas en situación de dependencia en la  Comunidad de Madrid frente a la infección por coronavirus (COVID-19).  Las medidas para la prevención y control de la infección tienen como  objetivo proteger a las personas usuarias de este servicio pero también  al personal que lo presta.

La ayuda a domicilio está dirigida a personas de edad avanzada que  además pueden presentar enfermedades crónicas de base, dos factores que  se asocian a un mayor riesgo de presentar complicaciones graves en caso  de infección. Pero, además, hay que tener en consideración la movilidad  del personal encargado de la atención y el contacto con diferentes  usuarios en sus domicilios, aspecto destacado desde el punto de vista  epidemiológico.

La asistencia a usuarios no afectados es el primero de los escenarios  que se recoge en el protocolo y, en este caso, además de extremar las  medidas higiénicas, los auxiliares deberán usar batas desechables para  uso individual en cada domicilio, mascarilla y guantes desechables. El  material desechable se eliminará en la basura de cada domicilio.

Ante un segundo escenario de asistencia a usuarios afectados por  coronavirus, la empresa encargada del servicio deberá elaborar un  informe caso a caso y también una propuesta en relación a la continuidad  o suspensión del servicio.

En este escenario los auxiliares utilizarán el equipo de protección  individual recomendado para el personal sanitario para salud pública  como bata resistente a líquidos, mascarilla de alta protección o guantes  y protección ocular anti salpicaduras.

Por último, si la persona asistida ha convivido con afectados por el  coronavirus o ha sido dado de alta tras hospitalización, se tratará al  usuario siguiendo las pautas de los anteriores supuestos en función del  caso.

Si se confirmara que el auxiliar ha dado positivo en coronavirus,  será la empresa la responsable de comunicarlo a los usuarios que haya  atendido o a sus familiares. Además, deberá establecer comunicación con  los usuarios del servicio con los que dicho auxiliar haya estado en  contacto durante los últimos 14 días.

Este procedimiento de trabajo constituye una versión inicial que se  actualizará periódicamente en función de las recomendaciones de los  expertos, del mismo modo, la autoridad competente podrá determinar  actuaciones complementarias.

La Comunidad de Madrid devolverá el importe de todas aquellas  localidades adquiridas para los espectáculos cancelados y aplazados como  consecuencia de la evolución del coronavirus (COVID-19).

Esta decisión se produce después de que el Gobierno regional haya  cerrado al público sus cinco teatros, gestionados directa o  indirectamente, aplazando asimismo el Festival Internacional de Artes  Escénicas para niños (Teatralia) y el Festival Internacional de Arte  Sacro (FIAS). Esta medida ha afectado a los Teatros del Canal y el  Teatro de la Abadía, ambos en Madrid; al Real Coliseo Carlos III y el  Auditorio de San Lorenzo de El Escorial; y al Corral de Comedias de  Alcalá de Henares.

Además, también han cerrado al público los tres centros culturales  dependientes de la Consejería de Cultura y Turismo: Centro Comarcal de  Humanidades Cardenal Gonzaga Sierra Norte, en La Cabrera; Centro  Cultural Paco Rabal, en Madrid; y Centro Cultural Pilar Miró, en Madrid.  Y se han aplazado los festivales FIAS y Teatralia.

En el caso de los Teatros del Canal y el Auditorio de San Lorenzo de  El Escorial, el abono de las localidades se efectuará por el mismo medio  de pago con el que hizo la compra: efectivo o reintegro cuenta. Si se  ha pagado con tarjeta, es imprescindible contar con la misma tarjeta con  la que se abonaron las localidades para hacer efectiva esta  devolución. Para compras por internet, el importe de las localidades  será reembolsado automáticamente en la cuenta con la que fue realizado  el pago, sin que sea necesario efectuar ninguna gestión adicional.

Aquellos abonados que hayan adquirido entradas para los espectáculos  cancelados tendrán disponible un canje en su abono. Podrán elegir el  nuevo espectáculo en taquilla o introduciendo el código del abono en la  web de los Teatros del Canal.

En cuanto a las entradas adquiridas para el Teatro de la Abadía y el  Corral de Comedias, los espectadores podrán optar a cambiarlas para  cualquier otra fecha y función con la misma tarifa, o bien podrán  solicitar la devolución del importe. En el caso de las adquiridas online,  el reintegro del importe se realizará de forma automática al día  siguiente de la fecha programada para el espectáculo. Las localidades  que hayan sido compradas de forma física serán canjeadas a partir del  mismo día de la función, en la taquilla del propio teatro, hasta el  cierre de temporada.

En cuanto al Real Coliseo de Carlos III y los tres centros culturales  de la Comunidad de Madrid (Cardenal Gonzaga Sierra Norte, Paco Rabal y  Pilar Miró), se procederá al abono automático de todas las compradas online en la cuenta con la que fue realizado el pago, o su reintegro en taquilla hasta el 11 de junio de 2020.

En el caso del Festival Internacional de Artes Escénicas para niños y  jóvenes Teatralia y el Festival Internacional de Arte Sacro FIAS, el  abono se realizará también por el mismo medio de pago con el que hizo la  compra, efectivo o reintegro cuenta. Asimismo, se devolverá el importe  de aquellas entradas asociadas a la campaña escolar. Para más  información, podrán dirigirse a las taquillas de los diferentes centros  en los que se programaban los espectáculos aplazados, hasta el 11 de  junio de 2020.

La Comunidad de Madrid ha establecido medidas extraordinarias de  limpieza en el transporte público de la región, dentro de las medidas  preventivas y recomendaciones de la Consejería de Sanidad como  consecuencia de la situación y evolución del coronavirus (COVID-19). En  concreto, ya se realiza la desinfección diaria de los vehículos  destinados al transporte regular de viajeros, es decir, en Metro de  Madrid, EMT, resto de autobuses urbanos e interurbanos, Renfe Cercanías y  metros ligeros.

En el caso de Metro de Madrid, el suburbano madrileño está aplicando  medidas especiales de limpieza desde el pasado domingo. En concreto, se  han comenzado a usar soluciones desinfectantes, prestando especial  atención a todas las superficies con las que viajeros y trabajadores  puedan entrar en contacto, en línea con las recomendaciones y protocolos  emitidos por las autoridades sanitarias.

En los trenes y estaciones se actúa tanto en los elementos con los  que los viajeros puedan entrar en contacto en sus viajes diarios (barras  de sujeción, asientos y reposabrazos, mandos de accionamiento de  puertas, entre otras superficies), como en las cabinas de conducción de  los trenes y en otros recintos de trabajo de la red del suburbano.

Además, Metro de Madrid ha empezado a aplicar medidas extraordinarias  adicionales para mitigar el riesgo de contagio de coronavirus para  usuarios y trabajadores y reforzar su seguridad.

Así, se ha puesto en marcha el sistema de apertura automática de  puertas en todos los modelos de trenes en los que es posible (64% del  total) para que los usuarios no tengan que tocar el dispositivo de  apertura para acceder al tren.

Además, en todas las estaciones de Metro se va a mantener siempre una  puerta abierta para el acceso y otra para la salida, evitando también  que los usuarios tengan que tocar las puertas para entrar o salir de las  estaciones.

Por otro lado, la Comunidad de Madrid, en el marco de las medidas y  recomendaciones que está adoptando para evitar contagios por  coronavirus, aconseja a las personas mayores y a quienes padecen alguna  enfermedad que eviten, por motivos de salud, utilizar el Metro y el  transporte público en general. Esta recomendación de las autoridades  sanitarias se hace extensiva a sus cuidadores y a quienes conviven con  estos sectores de población vulnerable.

La Comunidad de Madrid está llevando a cabo una intensa campaña de  comunicación para hacer llegar a todos los ciudadanos todas las  recomendaciones para evitar los contagios por coronavirus.

La Dirección General de Salud Pública de la Consejería de Sanidad de  la Comunidad de Madrid ha firmado una resolución por la que se adoptan  medidas en materia de salud pública por el coronavirus (COVID-19) y en  relación con la actividad de los centros ocupacionales de atención a  personas con discapacidad intelectual.

La medida de cierre afecta a los 84 centros dependientes de la Red de  Atención a Personas con Discapacidad de la Comunidad de Madrid. Los  centros ocupacionales de atención a personas con discapacidad  intelectual son equipamientos especializados en estancia diurna,  destinados a proporcionar a las personas usuarias habilitación  profesional, personal y social a fin de conseguir el máximo desarrollo  de sus capacidades personales y sus posibilidades de inclusión  socio-laboral.

Por otra parte, la Dirección General de Atención a las Personas con  Discapacidad ha suspendido temporalmente el servicio de atención  temprana. Al tratarse de una situación excepcional motivada por razones  de salud pública, se considera conveniente interrumpir la atención  terapéutica de los niños y niñas de 0 a 6 años para reforzar las medidas  de aislamiento acordadas por la Comunidad de Madrid en edad escolar.  Esta medida afectará a 3.676 menores por un plazo de 15 días, sin  perjuicio de posibles prórrogas.

Asimismo, la Dirección General de Salud Pública de la Consejería de  Sanidad de la Comunidad de Madrid ha establecido una serie de  recomendaciones dirigidas a los centros residenciales y centros de día  para las personas con discapacidad intelectual, física y enfermedad  mental.

En los centros de día para personas con discapacidad física o  intelectual se pide que los usuarios no asistan durante 15 días, a  partir de hoy, 12 de marzo y sin perjuicio de siguientes prórrogas. Se  recomienda que permanezcan en su vivienda habitual siempre y cuando sus  circunstancias se lo permitan, si no es caso, los centros permanecerán  abiertos para prestar el servicio a los usuarios que decidan acudir.

Las medidas en los centros residenciales suponen recomendaciones  similares a las establecidas en los centros residenciales de personas  mayores de la Comunidad de Madrid. Así, se limitan las visitas de  residentes a las estrictamente necesarias y no se permitirán visitas de  personas con sintomatología respiratoria, como tos o dificultad  respiratoria. En el caso de visitas ineludibles, el visitante usará  mascarilla quirúrgica.

Para completar las medidas de precaución dictadas en esta norma,  Salud Pública también ordena “retirar de la actividad con estos  pacientes a profesionales que presenten sintomatología respiratoria”.

El objetivo de dichas recomendaciones es proteger a los usuarios de  estos centros que constituyen una población especialmente vulnerable al  COVID-19, considerando que entre ellos predominan las personas con  enfermedades crónicas o pluripatológicas, o con estados de  inmunosupresión congénita o adquirida.

Las medidas afectan a 12.658 plazas de discapacidad intelectual, a  las 716 de enfermedad mental y las 1641 plazas de discapacidad física.

También con el objetivo de evitar nuevos contagios la Comunidad de  Madrid se suspenderán temporalmente las valoraciones de dependencia. En  la Dirección General del Mayor y Dependencia trabajan cerca de 150  técnicos responsables de   realizar las pruebas de cara a determinar el  grado de dependencia en la realización de las actividades cotidianas.  Los distintos técnicos visitan al día una media de 4 domicilios, esta  medida por tanto, se pretende evitar posibles contagios a las personas  dependientes, la mayoría de ellas mayores y especialmente vulnerables al  COVID-19.

La Federación de  Asociaciones de Personas con Discapacidad Física y Orgánica  (FAMMA-Cocemfe Madrid) pide un plan de contingencia urgente que  regule la atención y protección de las personas con discapacidad  dependientes, ante la pandemia de coronavirus y su evolución en la  Comunidad de Madrid.
 
 Ante la falta de información por parte  de la administración al respecto de la atención que ha de prestarse a  personas con discapacidad dependientes, desde la Federación planteamos a  la administración las siguientes medidas:
 
 1.- Instrucciones a las empresas del servicio de ayuda a domicilio a  la prevención y contención del coronavirus. En la actualidad no reciben  instrucciones de las empresas y están atendiendo a las personas con  discapacidad, con pluridiscapacidad y polimedicadas sin ningún tipo de  protección ni medida higiénico sanitaria.
 
 2.- Plan de contingencia para la sustitución de trabajadores en residencias y centros de día cuando los titulares puedan caer enfermos por el coronavirus.
 
 3.- Ante un posible escenario de cierre de Madrid; plan para la libre movilidad de los cuidadores en sus desplazamientos y entre municipios.
 
 4.- Protocolo de atención a pacientes con discapacidades severas afectados por coronavirius.
 
 5.- Recursos económicos para la adquisición de material sanitario de protección no  contemplado en las subvenciones de proyectos destinados a la atención  directa de personas con discapacidad o que sufran falta de material por  el desbordamiento de las circunstancias actuales.
 
 6.- Seguimiento e información diaria de los casos por coronavirus en la red de atención a personas con discapacidad de la Comunidad de Madrid. En la actualidad, no existe.
 
 7.- Puesta en marcha de servicios de telemedicina en toda la red de atención a personas con discapacidad.
 
 8.- Flexibilidad contractual en caso de epidemia en centros de la red de atención a personas con discapacidad de la Comunidad de Madrid para suplir bajas laborales y sustituciones por coronavirus.
 
 9.- Que las organizaciones de atención a personas con discapacidad sean consideradas entidades empleadoras y tengan todas las mismas medidas de ayuda que cualquier pequeña y mediana empresa.
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